
ESTADO No.

No Proceso

Consejo Superior
dr la Judicatura

182

Clase de Proceso Demandante

68001 23 33 000 Acción de Nulidad ELODIA GONZÁLEZ
2013 00646 00 yRestablecimiento

del Derecho

68001 33 33 010 Acción de ALVARO NIÑO LINERO
2014 00504 02 Reparación Directa

68679 33 33 001 Acción de Nulidad ARBEY PEÑA GONZÁLEZ
2015 00051 01 y Restablecimiento

del Derecho

68001 33 33 014 Acción de Nulidad MARÍA CRISTINA GUERRA
2015 00066 01 yRestablecimiento SANTOS

del Derecho

68001 23 33 000 Acción de Nulidad LILIA LUCERO CAMACHO
2015 00901 00 yRestablecimiento AVILA

del Derecho

68001 23 33 000 Acción de Nulidad
2015 01126 00

68001 23 33 000
2015 01346 00

Acción de Nulidad

y Restablecimiento
del Derecho

CAROLINA SÁNCHEZ

GONZÁLEZ

LUIS ALBERTO GARCES CEDIEL

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE SANTANDER
LISTADO DE ESTADO

Fecha: 31/10/2017 Días para estado: 1

Fecha

Demandado

DIRECION DE IMPUESTOS Y ADUANAS

NACIONALES -DIAN-

MINISTERIO DESALUD YPROTECCIÓN
SOCIAL

NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN -
FOMAG

NACIÓN-RAMA jUDICIAL-DIRECCIÓN
EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN
JUDICIAL

NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN

NACIONAL- FOMAG

DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS
NACIONALES

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL
PARA LA DEFENSA DE LA MESETA DE

BUCARAMANGA - CDMB-

Descripción Actuación

Auto de Tramite
Se abstitne de realizar estudio. Providencia
no es susceptible de repoposición ni de
apelación.
Auto que Remite Proceso por Competen
A LA H. MAGISTRADA SOLANGE BLANCO

VILLAMIZAR. AUTO DE FECHA 27 DE

OCTUBRE DE 2017.

Auto Señala Agencias en Derecho
AUTO DE FECHA 27 DE OCTUBRE DE 2017

Auto decide recurso
DE APELACIÓN. AUTO DE FECHA 27 DE

OCTUBRE de 2017.

Auto

30/10/2017

30/10/2017

30/10/2017

30/10/2017

Auto Concede Recurso de Apelación
AUTO DE FECHA 27 DE OCTUBRE DE2017 30/10/2017

Auto de Obedezcase y Cúmplase
AUTO DE FECHA 27 DE OCTUBRE DE2017.

CONFIRMAR

Auto Requiere Apoderado
PARTE DEMANDADA.AUTO DE FECHA 27

DE OCTUBRE DE 2017.

30/10/2017

30/10/2017

68001 23 33 000
2016 00198 00

Acción de Nulidad

y Restablecimiento
del Derecho

GERARDO TELLEZ FAJARDO UGPP
Auto Concede Recurso de Apelación
AUTO DE FECHA 27 DEOCTUBRE DE2017 30/10/2017

68001 23 33 000
2016 00651 00

Acción de Nulidad

y Restablecimiento
del Derecho

CARMEN ELENAESPAÑA
UR1BE

NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN

NACIONAL-FONDO NACIONAL DE

PRESTACIONES SOCIALES DEL

MAGISTERIO

Auto Señala Agencias en Derecho
AUTO DEFECHA 27 DE OCTUBRE DE2017 30/10/2017
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Magistrado Ponente

FRANCY DEL PILAR PINILLA

PEDRAZA

FRANCY DEL PILAR PINILLA

PEDRAZA

FRANCY DEL PILAR PINILLA

PEDRAZA

FRANCY DEL PILAR PINILLA

PEDRAZA

FRANCY DEL PILAR PINILLA

PEDRAZA

FRANCY DEL PILAR PINILLA

PEDRAZA

FRANCY DEL PILAR PINILLA

PEDRAZA

FRANCY DEL PILAR PINILLA

PEDRAZA

FRANCY DEL PILAR PINILLA

PEDRAZA






